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AcuERDo DEL coNSqJo cENERAL DEL rNsrruro ELEcToFAL y oe pnnlclptclóH

CIUDADANA DEL ESTADO DEJALISCO, POR EL QUE SE TIENE RENUNCIANDO AL CIUDADANO

ARTURo curÉnnrz TEJEDA, coMo ASpIRANTE A cANDTDATo TNDEpENDTENTE A

GOBERNADOR DEL ESTADO DEJALISCO Y, EN CONSECUENCIA, SE DEJAN SIN EFECTOS LA

coNsrANcrA y cÉouu or roeNnrrclcróN ExpEDrDAs

ANTECEDENTES

r . pualrcAcróN DE LA REFoRMA o¡l tntfcuto z l 4 DEL cóDtco ELEcToRAL DEL EsrADo

DE JALISCO, RELATIVA A LA CONVOCATORIA PAR ELECCIONES ORDINARIASI. El veinte de

mayo, med¡ante decreto número 291851t}1111232, publicado en el Periódico Oficial "El

Estado de Jalisco", se reformaron diversos artículos del Código Electoral del Estado de

Jalisco, entre ellos el artículo 214, el cual señala que en las elecciones en que se renueve en

su caso el titular del Poder Ejecutivo, a los integrantes del Congreso del Estado y de los

ayuntam¡entos, el Consejo Ceneral de este lnstituto ordenará la publicación de la

convocatoria para elecciones ordinarias, en la primera semana de noviembre del año

anterior a aquel en que se celebren elecciones.

2. RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APROBÓ E'ERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA

DETERMINAR FECHAS HOMOLOGADAS PARA LA CONCLUSIÓN DEL PERIODO DE

PRECAMPAÑAS, rcf COUO PARA RECAEAR APOYO DE LA CIUDADANÍA DE tAS PERSONAS

ASPIRANTES A CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. El veinte de julio, en sesión extraordinaria,
el Consejo Ceneral del lnstituto Nacional Electoral em¡t¡ó el acuerdo identificado con la clave

alfanumérica INE/CC439/20233, mediante el cual aprobó ejercer la facultad de atracci
para determinar fechas homologadas para la conclusió n del periodo de precampañas, [sí
como para recabar apoyo de la ciudadanía de las personas asp¡rantes a cand¡daturas

I Oocumeñlo para coñsulte €ñi httpst//ap¡p€r¡od¡cojal¡sco.gob.mx/ñewspaper/impon/05-20-23 vi.pdf
I El v€¡ñtluño de nov¡embre, el Pleno de la Supramá Corte de Ju5tlcla de la Nac¡óñ resolv¡ó como proc.dente y fundada la Acclón de
ln.oñstitucionalidad 134/2023, promovlda por €l partido polí¡ico local Hag¡mos, declarendo la inval¡d€z del decreto
29 | 85/ülll/23, por el tual se reforma¡ los aní(ulos 137. 214, 229, 232, 692 y 693 del Cód¡go El.rlor¡l del Esrado de Jaltsco.
Asimismo, eldía 23 del mes citado. determinó que la declaratoria d€ ¡nv¡lidez decrclada suñ¡rá ef€ctos a la fechá Gñ qu€ coñcluya
el proceso €lectoral 2023-2024 en el €stádo deJel¡sco.

3 Consultable én: https:/ /r€posltoriodocum€nt¿|.¡ne.mx/ xmlu i/ b¡tstream/ handle/ | 2 3 4 567E911525641CCex2023O7 -20-¡p
17 .pdf
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¡.lpno¡nclót¡ DEL pLAN INTEcRALy cALENDARIoS DE cooRDtNActóN oe tos pnocrsos

ELECTORALES LOCALES CONCURRENTES CON EL FEDERAL 2023-2024. En la misma ses¡ón

señalada en el punto anter¡or, el Consejo Ceneral del lnstituto Nac¡onal Electoral emitió el

acuerdo identificado con la clave alfanumérica INE/CC446/20234, por el cual se aprobó el

Plan lntegral y calendarios de coordinación de los procesos electorales locales concurrentes

con el Federal 2023-2024.

4. tNtcro o¡ uos tnfulmEs y rA oBTENcróN DE Los DocuMENTos REeuERtDos pARA

AcoMpAñAR LA MANtFEsrActóN DE rNTENclóu, lsf couo EL MoDELo ti¡.rco oe

ESTATUToS DE I.A AsocIAc¡ÓI,¡ cIvII- QUE DEBERAN CoNSTITUIR I.As PERSoNAS

CIUDADANAS QUE PRETENDAN POSTULAR UNA CANDIDATURA INDEPENDIENTE, DURANTE

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL CONCURRENTE 2023-2024. El ocho de septiembre, el

Consejo Ceneral de este lnstituto, med¡ante acuerdo identificado con clave alfanumérica

IEPC-ACC-056/ 2023, autotizó inic¡ar los trámites y la obtención de los documentos

requeridos para acompañar la man¡festac¡ón de intención de las personas ciudadanas que

pretendan postular una candidatura ¡ndependiente, y aprobó el modelo único de Estatutos

de la Asociación C¡vil que deberán const¡tu¡r las personas ciudadanas que pretendan

postular una cand¡datura independiente, durante el Proceso Electoral Local Concurrente

2023-2024.

5. CALENDARIO INTEGRAL DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL CONCURRENTE 2023-2024. EI

dieciocho de septiembre, el Consejo Ceneral de este lnstituto, mediante acuerdo

¡dentif¡cado con clave alfanumérica IEPC-ACC-O5O/ 202 3, aprobó el Calendario lntegral
para el Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024.

I Consultable en: httpr:/ / repos¡tor¡odocu mental. ine.mx /xm lui/ b¡tstream /hand le / I 2 3456789/ I 52 565 /CCex202 307-
20-ap-25.pdf
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¡ndepend¡entes, en los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral

Federal 2023-2024.

6. CONVOCATORIA A I.A CIUDADANfA INTERESADA EN POSTUIáRSE EN CANDIDATURAS

INDEPENDIENTES A LOS CARGOS DE LA CUBERNATURA, DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE

MAYORIA RELATIVA Y MUNICIPES, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL CONCURRENTE 2023-
2024. El treinta de sept¡embre, este Consejo General, mediante acuerdo identificado con

clave alfanumér¡ca IEPC-ACG-o5412023, aprobó el texto de la convocatoria dirigida a las
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personas ciudadanas interesadas en postularse en candidaturas independientes a los cargos

de gubernatura del estado, diputac¡ones locales por el pr¡ncipio de mayoría relativa y

munícipes, así como los formatos en que deberá presentarse la manifestación de intención,

en el Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024.

7. Pt-t¿o PARA lá pn¡str,¡rnclÓt DE LA MANIFESTACóru Oe lNtr¡¡clÓtrl. De conformidad

a lo establecido en el Calendario lntegral del Proceso Electoral Local Concurrente 2023-

2024, del dieciséis al ve¡nt¡dós de octubre, transcurrió el plazo para que las personas

ciudadanas ¡nteresadas en postularse como aspirantes a la candidatura ¡ndependiente al

cargo de la gubernatura del estado presentaran el escrito en el que manifestaran su

intención y anexaran la documentac¡ón necesaria.

8. PRESENTACóN DEL ESCRITO DE MANIFESTACIÓN DE INTENCIÓN. EI Veintiuno de octubre

se recibió en la Oficialía de Partes de este lnst¡tuto Electoral, la manifestación de intención

del ciudadano Arturo Gutiérrez Tejeda, para obtener la calidad de aspirante a la candidatura

independiente al cargo de la gubernatura del estado, misma que se registró con el número

de fol¡o I 597.

9. AVISO DE PRIVACIDAD Y EL FORMUIáRIO DE REGISTRO ANTE EL SISTEMA NACIONAL DE

REGISTRO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. El veint¡dós de octubre se recibieron en

la Oficialía de Partes Virtual de este lnstituto Electoral, dos escritos más del ciudadano

Arturo Gutiérrez Tejeda, mismos que fueron registrados con los folios I 598 y 1599,

mediante los cuales adjuntó el av¡so de privacidad y el formulario de registro ante el Sistema

Nac¡onal de Reg¡stro del lnst¡tuto Nacional Electoral, respectivamente.

con la f¡nalidad de que subsanara las incons¡stenc¡as encontradas en el acta constitutiva d

la Asociación Civil.

I l. RESPUETA AL REQUERIMIENTO REALIZADO. El veintisiete de octubre se presentó ante

la Oficialía de Partes de este lnst¡tuto, escrito registrado con el folio 1651, por el cual el

ciudadano Arturo Cut¡érrez Tejeda subsanó las incons¡stencias encontradas en el acta

constitutiva de la Asociac¡ón Civ¡1.
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10. REQUERIMENTO PARA SUBSANAR INCONSISTENCIAS. El veint¡cuatro de octubre se

not¡f¡có al ciudadano Arturo Cut¡érrez Tejeda el oficio 232812023 de la Secretaría Ejecutiva,
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¡2. lpnogAcróN DEL TDío DE LA coNVocAToRtA PARA LA c¡uauclÓN oe

ELECCIONES. El uno de noviembre, med¡ante acuerdo identificado con la clave alfanumérica

fErc-ACG-o7] 12.023, el Consejo General aprobó el texto de la convocatoria para la

celebración de elecciones const¡tuc¡onales en el estado de Jalisco, durante el Proceso

Electoral Local Concurrente 2023-2024.

13. DICTAMEN PCIR EL QUE S¡ o[OncÓ lá CALIDAD DE ASPIRANTE A CANDIDATO

INDEPENDIENTE AL CARCO DE GOBERNADOR DEL ESTADO DE JALISCO, DURANTE LA ETAPA

og ogteNqó¡r DEL Apoyo cruDADANo DEL PRocEso oe srlrcclót'¡ DE cANDtDAToS

INDPENDIENTES. En la misma fecha del punto anter¡or, med¡ante acuerdo identificado con

la clave alfanumérica IEPC-ACC-07412023, el Consejo General em¡tió el dictamen por el

que se otorgó al ciudadano Arturo Cut¡érrez Tejeda la calidad de asp¡rante a cand¡dato

independiente al cargo de cobernador del Estado de Jalisco, durante el Proceso Electoral

Local Concu rrente 2023-2024.

14. PRESENTACIÓN DE RENUNCIA A Iá CALIDAD DE ASPIRANTE A CANDIDATO

INDEPENDIENTE. El diez de noviembre, el ciudadano Arturo Cut¡érrez Tejeda presentó

escrito ante la Ofic¡alía de Partes de este lnstituto, reg¡strado con el número de folio ,l814,

mediante el cual hace del conocimiento de este organismo electoral, que es su deseo

renunciar voluntariamente a la calidad de aspirante a la candidatura independiente de la

gubernatura del estado.

15. REQUERIMIENTO PARA RATIFICAR ESCRITO. Con acuerdo de ve¡nticuatro de noviembre,

la Secretaría Ejecut¡va requirió al ciudadano Anuro Cut¡érrez Tejeda, para que compareciera

a ratif¡car el escrito de renuncia, referido en el párrafo que antecede.

16. RATIFICACIÓN DEL ESCRITO DE RENUNCIA. El ve¡nt¡s¡ete de noviembre, el ciudadan

Arturo Cut¡érrez Tejeda, acudió personalmente ante la presencia de personal autorizado

por la SecretarÍa Ejecutiva de este lnst¡tuto y, prev¡a identificación, reconoció como suya la

firma que contiene el escrito referido en el antecedente l4 y rat¡f¡có su renuncia a la calidad

de aspirante a candidato independiente a la gubernatura del estado de Jalisco.
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CONSIDERANDO

I. DEL INSTITUTo ELECToRAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 6TADO DE JAUSCO.

Es un organismo público local electoral, de carácter permanente, autónomo en su

funcionamiento, ¡ndependiente en sus decisiones, profesional en su desempeño, autor¡dad

en la materia y dotado de personalidad jurídica y patrimon¡o prop¡os; que t¡ene como

objet¡vos, entre otros, participar en el ejercicio de la función electoral consistente en ejercer

las actividades relativas para realizar los procesos electorales de renovac¡ón de los poderes

Legislativo y Ejecutivo, así como los ayuntam¡entos de la entidad; vigilar en el ámbito

electoral el cumplimiento de la Const¡tución 6eneral de la República, la Const¡tuc¡ón local y

las leyes que se derivan de ambas, de conformidad con los artículos 4'l , Base V, apanado

Ci y I'l 6, Base lV, ¡nciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12,

Bases lll ylVde laConstitución Política del Estado de Jalisco; I l5yl l6, párrafo I del Código

Electoral del Estado de Jalisco.

ll. DEL CONSqJO GENERAL. Es el órgano superior de dirección del lnst¡tuto, responsable de

cumplir las disposic¡ones constitucionales y legales en mater¡a electoral, así como velar para

que los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, máxima

publicidad y perspect¡va de género, guíen todas sus actividades; que dentro de sus

atribuciones se encuentran: em¡t¡r la convocatoria dirigida a las personas ciudadanas

jaliscienses interesadas en postularse para contender durante el Proceso Electoral Local

Concurrente 2023-2024 a través de la figura de las candidaturas ¡ndepend¡entes, señalando

los cargos de elección popular a los que pueden asp¡rar, los requ¡sitos que deben cumplir,

la documentación comprobatoria requerida, los plazos para recabar el apoyo ciudadano

correspondiente, los topes de gastos que pueden erogar y los límites de f¡nanc¡am¡ento

Tomando en consideración que el Consejo General tiene la atr¡bución de resolver sobre la

calidad de aspirantes a candidatos independ¡entes de aquellos ciudadanos que hayan

man¡festado su ¡ntención de serlo, resulta consecuente que también cuenta con la facultad
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privado, lo anter¡or de conformidad con lo dispuesto por los artículos 'l 2, Bases I y lv de

Const¡tución Política local; .l20, 134, párrafo l, fracciones Ll, Lll y LIX; y 692, párrafo 1

699 del Código Electoral del Estado de Jalisco.
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para pronunc¡arse respecto de la manifestación de renuncia del aspirante a la candidatura

¡ndependiente a Cobernador del Estado de Jalisco.

lll. DE lá CELEBRACIÓÍrI op EI-ECCIONES DEL ESTADO DEJALISCO. En el estado de Jalisco se

celebran elecciones ordinarias el primer domingo de jun¡o del año que corresponda, para

elegir los cargos de gubernatura del estado, d¡putac¡ones por ambos pr¡ncip¡os y munícipes,

con la periodicidad siguiente:

a) Para diputaciones por ambos principios, cada tres años.

b) Para gubernatura, cada seis años.

c) Para munícipes, cada tres años.

Así, tomando en cons¡deración que en el año dos m¡l veintiuno, se realizaron elecciones

ordinarias en la entidad para elegir treinta y ocho diputaciones por ambos pr¡ncipios que

conforman la LXlll Legislatura del Congreso del Estado; así como a los integrantes de los

c¡ento veint¡cinco ayuntam¡entos del estado deJalisco: es por lo que, durante el año dos mil

ve¡nt¡cuatro, se deberán realizar elecciones ordinarias en Ia entidad para elegir al titular del

Poder Ejecutivo del estado, treinta y ocho diputaciones por ambos princip¡os y los

integrantes de los ciento ve¡nticinco ayuntamientos de los municipios en que se divide el

territor¡o del Estado de Jalisco: proceso electoral que de conformidad con los anículos 30i

31, párrafo l, fracciones l, ll y lll: ,l34, párrafo l, fracción XXXIV; 137, párrafo l, fracción

XVll; y2l4,párrafo I del Código Electoral del Estado deJalisco, dará inicio con la publicación

de la convocator¡a correspondiente que apruebe el Consejo General a propuesta que realice

su consejera presidenta.

lV. DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL CONCURRENTE 2023-2024. Como se establec¡ó en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el decreto número 29185/Lxlll/23, mediante el cual

el Congreso del Estado modificó, entre otros, el anículo 2l 4 del Código Electoral del Estado

de Jal¡sco, el cual señala que en las elecciones en que se renueve, en su caso, al t¡tular del

Poder Ejecutivo, a los integrantes del Congreso del Estado y de los ayuntam¡entos; el

Consejo General de este lnst¡tuto ordenará la publicación de la convocatoria para elecciones

ordinarias, la primera semana de noviembre del año anterior a aquél en que se celebren las

elecciones.
\
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antecedente I de este acuerdo, el veinte de mayo de dos mil veintitrés, se publicó en



p lnstituto
Electoral

y de Participación Ciudadana

Ahora b¡en, el Código Electoral del Estado deJalisco, en su anículo 212, señala como etapas

del proceso electoral, las siguientes:

I.- Preparac¡ón de la elección.

2.- Presentación de las sol¡c¡tudes de registro de candidatos.

3.- Otorgamiento del registro de candidatos y aprobac¡ón de sustituc¡ones.

4,- Campañas electorales.

5.- Ubicación de las casillas electorales e integración de las mesas directivas de

casilla, así como la publicación de ambos datos.

5.- Acreditamiento de representantes de partidos políticos y coalic¡ones, ante mesas

d¡rectivas de casilla.

7.- Elaboración y entrega de la documentación y material electoral.

8.- Jornada electoral.

9.- Resultados electorales.

I0.- Calif¡cac¡ón de las elecciones.

l l.- Expedic¡ón de constancias de mayoría y as¡gnación de representación

proporcional.

v. DE l-AS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. Las personas ciudadanas jalisc¡enses, tienen

el derecho de poder ser votadas en condiciones de paridad de género para todos los cargos

de elección popular, siempre que reúnan los requisitos que determine la Carta l\¡agna, la

Constitución local y sus respectivas leyes reglamentarias, y no estar comprendidos en

alguna de las causas de inelegibilidad establecidas por las mismas, para así sol¡citar su

registro a una candidatura independ¡ente, para la cual se requiere el apoyo de cuando

menos el uno por c¡ento de las personas ciudadanas ¡nscritas en la L¡sta Nominal de

Electores correspondiente al estado de Jalisco.

Las personas ciudadanas que cumplan con los requ¡s¡tos, condic¡ones y términos tendrán

derecho de panic¡par y, en su caso, a ser registradas como candidatas independientes para

ocupar los cargos a la gubernatura del estado, diputac¡ones por el pr¡nc¡p¡o de mayoría

relat¡va, sin que en ningún caso proceda su registro por el pr¡ncipio de representación

proporcional;y para el caso de munícipes, solo mediante planillas completas, bajo las reglas

establecidas para los partidos políticos.
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De conformidad con los artículos I 7, I 8, 2l , 37, 38, 73 y 74 de la Constituc¡ón Polít¡ca del

Estado de Jalisco; y 686, 687, 688 y 689 del Código Electoral del Estado de Jalisco, las

personas ciudadanas que cumplan con los requisitos, cond¡ciones y términos que establece

la Const¡tuc¡ón y el Cód¡go Electoral locales, tendrán derecho a part¡cipar.

vt. DEL PRocEso or srucctÓtrl DE CAND|DATURAS |NDEPEND|ENTES. De conformidad con

el artículo 691 del Códi9o Electoral del Estado de Jalisco, el proceso de selección de las

personas interesadas en postularse a una candidatura independiente comprende las etapas

s¡gu ientes:

l. Emisión de la convocatoria;

2. Los actos previos al registro de las candidaturasl

3. Obtención del apoyo ciudadano; y,

4. El registro de las candidaturas independientes que resulten.

VII. DE LA CONVOCATORIA A LAS PERSONAS CIUDADANAS INTERESADAS EN POSTULARSE

EN CANDIDATURAS INDEPENDIENTES A LOS CARCOS DE GUBERNATURA DEL ESTADO,

DIPUTACIONES LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y MUNfCIPES. COMO SE

señaló en el punto 6 de antecedentes del presente acuerdo, el treinta de septiembre de dos

mil ve¡ntitrés, este Consejo Ceneral emit¡ó la convocatoria a las personas ciudadanas

¡nteresadas en postularse en candidaturas independientes a los cargos de gubernatura del

estado, diputaciones locales por el pr¡nc¡p¡o de mayoría relativa y munícipes, así como los

formatos en que deberá de presentarse la manifestación de intención, en el Proceso

Electoral Local Concurrente 2023-2024, misma a la que se le dio amplia difusión en diario

de circulación estatal y las redes sociales de este lnstituto.

VIII. DE I.A MANIFESTACIÓN DE INTENCIÓN PARA LA POSTUTACIÓN DE CANDIDATURAS

INDEPENDIENTES. Como se estableció en el antecedente 5 de este acuerdo, el Consejo

Ceneral aprobó el Calendario lntegral del Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024,

en el cual se estableció que la ciudadanía que pretendiera postular su cand¡datura

ACUERDO DEL CONSEIO GENERAL
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Los requisitos para la gubernatura del estado están prev¡stos en el artículo l0 y demás

relativos del Código Electoral de la entidad.
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Recepción de e5crito de ¡ntenc¡ón y documentación anexa de la ciudadanía

que aspire a la candidatura independiente para Gubernatura

Además, se establec¡ó que el escrito de intención debería presentarse ante el lnst¡tuto

Electoral y de Panicipación Ciudadana del Estado de Jalisco, en el formato que para ello se

determinara, el cual está a disposición de las y los interesados en la página oficial de internet

de este lnstituto; lo anterior, de conformidad con lo señalado por los artículos 693, párrafos

I y 2, en relación con el 214, párrafo I del Código Electoral de la entidad y el Calendario

lntegral del Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024.

Con base en lo anterior, como ANEXO l, se aprobó en el acuerdo identificado con la clave

alfanumérica IEPC-ACC-064/ 2 02 3, el formato de escr¡to de manifestación de intención

mediante el cual la ciudadanía interesada en postular su candidatura independiente al cargo

de gobernador del estado deberá presentar, acompañando y acreditando los requisitos

señalados en la respect¡va convocatoria.

¡ndependientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 693, párrafo 3 del códi9

materia.

ode

Por otra parte, en el periodo comprendido para recibir el escr¡to de manifestacibn de

intenc¡ón y documentación anexa de la ciudadanía que aspiren a la candidatura

independiente para la gubernatura, únicamente se recibió, la manifestación de intención del

ciudadano Arturo Cutiérrez Tejeda, misma que se registró con el número de folio I 597, en

la Ofic¡alía de Parte de este Instituto Electoral, el veintiuno de octubre del año en curso.
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independ¡ente a un cargo de elección popular debería hacerlo del conocim¡ento del lnstituto

en el plazo s¡gu ¡ente:

l6/Oct/2023 al 221 Ocr.l2o23

Cabe señalar, que una vez hecha la manifestación mencionada y recibida la constancia

respectiva, las personas ciudadanas adquieren la calidad de aspirante, por lo que no podrán

ser postuladas como candidatas por algún partido político o coalición en el mismo proceso

electoral, independientemente de que obtengan o no su reg¡stro como candidatas

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL

rErc-ACG-097/2023
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Por lo que, una vez revisado el contenido de los escritos presentados ante la Oficialía de

Partes de este organismo electoral, registrados con el número de Fol¡o 0,l597,01598 y

0l 599 y de los documentos que los acompañan, con fundamento en lo dispuesto en la Ease

Quinta de la Convocator¡a a la ciudadanía interesada en postularse bajo la figura de

candidaturas independientes a los cargos de gubernatura del Estado deJal¡sco, d¡putaciones

locales por el pr¡nc¡p¡o de mayoría relativa y ¡nunícipes, en el Proceso Electoral Local

Concurrente 2023-2024,y de conformidad con lo establecido en el cr¡ter¡o contenido en la

tesis jurispruden cial 42l2oo2 de rubro: "PREVENCIÓN. DEBE RALEARSE PARA SLIESANAR

FORMALIDADES O ELEMENTOS MENORES, AUNQUE NO 6TE PREVISTA LEGALMENTE', CSIA

autoridad administrativa a efecto de cumplimentar el expediente respectivo y contar con los

elementos mín¡mos indispensables para emitir el dictamen corres pondiente, requirió

mediante oficio 232812O23 Secretaría Ejecut¡va, al ciudadano con la finalidad de que

subsanara las inconsistencias encontradas, apercibido que en caso de no cumplir la

previs¡ón, se resolverÍa sobre la procedencia de su aspiración de postularse a una

cand¡datura independiente, con la documentación e información que ya integra el

expediente.

En consecuencia, el pasado veintisiete de octubre se presentó ante la Of¡cialía de Partes e

este lnstituto, escr¡to reg¡strado con el folio 1651, por el cual el ciudadano asp¡rant dio

contestac¡ón a la prevención realizada

Por consigu¡ente, el uno de noviembre de dos m¡l ve¡ntitrés, el Consejo Ceneral, mediante

acuerdo IEPC-ACC-O741202 3, otorgó al ciudadano Arturo Gutiérrez Tejeda, la calidad de

aspirante a candidato independiente al cargo de Gobernador del Estado de Jal¡sco, durante

el Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024.
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IX. DEL RESULTADO DE 1A REVS|ÓN Y EL OTORGAMIENTO DE TA CALIDAD DE ASPIRANTE.

Como se refir¡ó en el anterior considerando, el c¡udadano Arturo Cut¡érrez Tejeda, presentó

escr¡to de manifestación de intención el veintiuno de octubre de dos mil veintitrés, el cual

fue registrado con el folio 1597; asimismo, el veintidós siguiente, dentro del plazo

establecido, presentó dos escritos más, registrados con los folios I 598 y 1599, mediante

los cuales adjuntó el aviso de privacidad y el formulario de reg¡stro ante el Sistema Nac¡onal

de Registro del lnst¡tuto Nacional Electoral.
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X. DE LA RENUNCIA A LA CALIDAD DE ASPIRANTE A CANDIDATO INDEPENDIENTE. Tal como

se estableció en el apartado de antecedentes el ve¡nt¡trés de noviembre de dos m¡lve¡nt¡trés,

el ciudadano Arturo cutiérrez Tejeda presentó escr¡to ante la oficialía de Panes de este

lnst¡tuto, mediante el cual comunicó su deseo renunc¡ar voluntariamente a la asp¡ración a

la candidatura independiente a la gubernatura del estado de Jalisco; razón por la cual,

mediante acuerdo de fecha ve¡nt¡cuatro de noviembre del año en curso, se le requirió para

que ratificara dicha man¡festación.

Al respecto, de conformidad con en el artículo 693 del Código Electoral del Estado deJal¡sco,

para poder em¡t¡r una determinación respecto a la pretensión de postular una candidatura

independiente a un cargo de elección popular, la persona interesada deberá de hacerlo del

conoc¡m¡ento del lnstituto Electoral, mediante escrito en el formato determinando, es dec¡r,

debe mediar una sol¡citud expresa para que la autoridad administrativa resuelva lo

conducente.

Lo que en el caso aconteció, pues a la solicitud formulada por el c¡udadano Arturo Cutiérrez

Tejeda, recayó un acuerdo de este órgano colegiado en el que, una vez habiendo cumpl¡do

con los requ¡sitos que prevé el código, se le otorgó la calidad de aspirante a candid

independiente a la gubernatura del estado de Jalisco.

Parque de las Estrellai 2764, ColoñiaJardines del Bosque, Cuadalajara, Jalirco, Méxi(o. C.P.44520
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En este sentido, el día ve¡ntisiete de noviembre del año en curso, acudió personalmente a

las ¡nstalac¡ones del lnstituto Electoral y ante la presencia de personal autor¡zado por la

Secretaría Ejecutiva, reconoció como suya la firma conten¡da en el escr¡to registrado con el

número de folio I 814 y ratificó la renuncia expresa a la calidad de aspirante a candidato

independiente a Gobernador del Estado de Jalisco.

De esa manera, cuando el asp¡rante a candidato independiente a la gubernatura del estado

expresa su voluntad de renunciar a dicha aspiración, se ¡mp¡de la cont¡nuac¡ón de los actos

tendentes a recabar el apoyo ciudadano.
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En el presente supuesto, frente a la not¡cia de renuncia a la aspiración de cand¡dato

independiente a la gubernatura del estado, se sol¡c¡tó al ciudadano Arturo Cut¡érrez Tejeda

la rat¡ficac¡ón de su escrito, lo anterior en observancia a los principios de certeza y seguridad

jurídica, pues dicha renunc¡a implica abdicar a la posibilidad de ser registrado como

candidato independiente a la gubernatura del estado de Jalisco.

En consecuencia, deberá dejarse sin efectos la constancia y cédula de identificación

expedidas y entregadas al ciudadano Arturo Cut¡érrez Tejeda, que lo acreditaban como

aspirante a la cand¡datura independiente de Cobernador del Estado de Jalisco.

Así mismo, deberá publicarse en el Periódico Ofic¡al "El Estado de Jal¡sco", así como en la

página oficial de internet de este lnstituto Electoral, de conformidad con lo previsto en los

artículos 8, numeral 'l , fracc¡ón ll, inciso e), de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Públ¡ca del Estado de Jalisco y sus Municipios; 'l 35, numeral l, del Código

Electoral del Estado de Jalisco; y 52 del Reglamento de Sesiones de este órgano coleg¡ado.

Por lo anteriormente expuesto, se proponen los s¡gu¡entes puntos de

ACUERDO

PRIMERO. Se t¡ene al ciudadano Arturo Gut¡érrez Tejeda, renunc¡ando expresamente a s

calidad de aspirante a candidato independ¡ente al cargo de Cobernador del Estado

Jal¡sco, durante el Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024.

SEGUNDO. Se dejan sin efectos la constancia y cédula de identificación expedidas y

entregadas al ciudadano Arturo Gutiérrez Tejeda, que lo acred¡taban como aspirante a la

candidatura independiente de Cobernador del Estado de Jalisco.

e
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XI. DE TA NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO Y SU PUBLICACIÓN. DC CONfOrMidAd CON IO

dispuesto en el artículo 51 del Reglamento de Sesiones del lnst¡tuto Electoral y de

Partic¡pación Ciudadana del Estado de Jalisco, deberá notificarse el presente acuerdo a los

part¡dos políticos, en términos de dicha disposición reglamentaria.
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TERCERO. Notifíquese personalmente el presente acuerdo al ciudadano Arturo Gut¡érrez

Tejeda.

CUARTO. Comuníquese el presente acuerdo al lnst¡tuto Nac¡onal Electoral, a través del

S¡stema de Vinculación con los Organ¡smos Públ¡cos Locales Electorales, para los efectos

correspond ¡e ntes.

QUINTO. Notifíquese a las personas integrantes del Consejo Ceneral, a los partidos políticos

registrados y acreditados, mediante correo electrónico.

SEXTO. Publíquese el acuerdo en el Per¡ód¡co Oficial "El Estado de Jalisco", así como en la

página oficial de internet de este organ¡smo electoral, en datos abiertos.

Cuadalajara, Jalisco; a 5 de diciembre de 023

Mtra ula Ramírez Hóhne hristian res za

consejera presidenta El secretario ecutivo

CMT TETC

Elaboró

elcctoreles Silvae Cuadalupe Eustos Vásquez, Zoad
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